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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Leptospirosis. Expresión de pre-
ocupación por el brote de esta enfermedad
aparecido en Quilmes, provincia de Buenos
Aires.

1. Saquer. (1.288-D.-2000.)
2. Gómez de Marelli y Solmoirago. (1.430-D.-

2001.)
3. Argul. (1.805-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Saquer, el proyecto de declaración de la
señora diputada Gómez de Marelli y del señor di-
putado Solmoirago, y el proyecto de resolución de
la señora diputada Argul, todos referidos al brote
epidémico de leptospirosis; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su preocupación por el brote de
leptospirosis aparecido en las últimas semanas en
Quilmes, provincia de Buenos Aires, que ya ha de-
jado varias víctimas fatales.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espinola. – Ma-
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ría T. del V. Colombo. – Nora A.
Chiacchio. – Diego R. Gorvein. – Enzo
T. Herrera Páez. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia V. Martínez. – Mar-
ta S. Milesi. – Alfredo Neme-Scheij. –
Víctor Peláez. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Blanca A. Saade. – Li-
liana E. Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Saquer, el proyecto de declaración de la
señora diputada Gómez de Marelli y del señor di-
putado Solmoirago, y el proyecto de resolución de
la señora diputada Argul, todos referidos al brote
epidémico de leptospirosis. Luego de su estudio re-
suelve despacharlos favorablemente, unificándolos
en un solo dictamen por tratarse de proyectos so-
bre el mismo tema.

Nora A. Chiacchio.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar preocupación por el brote de
leptospirosis aparecido en las últimas semanas en
Quilmes, provincia de Buenos Aires, que ha deja-
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do hasta el momento un saldo de tres víctimas fa-
tales.

José L. Saquer.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Salud y demás organismos
competentes y en coordinación con las autoridades
sanitarias de las jurisdicciones provinciales, dispon-
ga en forma urgente:

a) Medidas sanitarias para controlar y erradicar
el brote epidémico de leptospirosis.

b) Una campaña de difusión pública por medios
masivos y educativos que delimite claramente los

límites del problema y las acciones preventivas al
alcance de la población.

Mabel Gómez de Marelli. – Raúl J. Sol-
moirago.

3
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos pertinentes y la efectiva coordinación
con las reparticiones provinciales, se extremen las
medidas preventivas tendientes a hacer efectiva la
atención de la población de vastas zonas del país,
que por sus condiciones socioambientales o habita-
cionales resulten vulnerables al brote de leptos-
pirosis.

Marta del C. Argul.
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